
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESoLUCTÓN DE ALCALplnr. 068 .202l.rrocc

Cerro Colorado. 31 de mazo de|2021,

vtsTos:
El Acta d€ R€cepc¡ón de Act¡vidad de lnt€rvenc¡ón Inmediata 'L¡MPIEZA Y MANTENIMIENTO DE CUNEfAS Y

DE LA AVENIOA AREQUIPA _ LA JOYA, OISTRITO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA DE AREQUIPA-

AMENTO DE AREQUIPA' de lecha 20 de enero del 2021: el documento de fecha 21 de febrero del 2021 de la

Responsable Técnico de la Actividad Arq. ¡/artina Carpio lvedina pres€ntando informe de rendición de cuentasi el informe N' 03-

2021-[/DCC/GOP|/S/'/CS-A-LJ/MGFQ de fecha 23 d6 febrero del 2021 de la Supervisora de la Actividad Arq, lilartha Gloria Flores

Quispei el informe N" 074-2021/|\.,|0CCiG0P|/SG0PUiSG-FFGCH de fecha 23 d€ maEo dsl 2021 del Sub Gerents de Obras

Públicas y el informe N' 105-2021/MDCC/G0P|-|VoCC de fecha 24 de lebrero del 2021 que suscrib€ el Gerente de obras Públ¡cas

e Infraestructura m€diante €l cual r€mite el exp€diente d€ rendic¡ón d€ cuenlas de la actividad pera su aprobación mediante aclo

CONSIDERAilDO:

Que, conforme lo establecido en el artículo 194'de la Constjtuc¡ón Politica del Estado y en el artículo ll del Titulo

Preliminar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades - Ley 27972, la Mun¡{ipal¡lad es un órgano de gobiemo, promotor deldesarrollo

local; tiene personerla iuldica de derecño público y con plena capacitjad para el cumpl¡miento de sus fnes; goza de autonomia

administráiva, polÍtica y económica en los asunlos de 3u comp€t€nc¡a.

Que, med¡anto D8croto de Urgencia N' 07G2020 - Decreto de Urg€nc¡a para la react¡vación económica y at€nción de

la pobtación a través de la inv8rsión públ¡ca y gasto cor¡ente, ante la Emergencia Sanitaria produc¡da por el CoVID 19, se

establecen medidas extraordinar¡aE para la reactivación emnómica ante la Emergencia Sanltaria producida por el COVID 19, en

materia de ¡nversiones, gasto mfiiente y ofas activ¡dades para la generación de empleo.

Oue, el articulo 1 'l ' dd Decreto de Urgencia N' 07S2020 establece que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo,

a través del Programa .Trabaja Poru' realiza la revislh y dgtem¡na la degibilidad de b f¡cias técnicas de aclividades de

intervención ¡nmediata Dregntadas lor los novec¡entc tr€¡nh Gobi€mos Locales s€ñalados en elAnexo 8, priorizados a propuesta

det programa "frabaja P6ru', y r€diza el ammpañamiento al proceso de sel€ccón de parthipanles r€al¡zados por los referidos

Gob¡emos Local€s: encontrándoc€ snfe 106 Gobiemos Locales sel€ccionados la Munic¡palidad D¡slítal de C€rro Colorado.

Oue, ta secc¡ón t€rcsra de la Guía T&nlca para les ectividad€s d€ ¡ntervsnción Inmediata dirig¡da a Organismos

Ejecutores en el marm d8l Decrsto de Urgencia N' 070-2020 r€gula las aclú¡dades postsrbr€s a la ejecución de la activ¡dad de

intervención inmediatai estableciendo el numeral 3.1.2 qu€ habiéndose suscrito el Ada dE R€cspción de la Acüvidad, el RT en un

plazo máx¡mo de tres dlas hábiles €laborará elinfome d€ la Rendición de Cuenlas de laAll, s€gún lo indicado en su contrato y mn
las formalidades exigidas en la pr€sente gula técnica. Una vez conclu¡do dicho intome, ésto s€ €ntregará al Superv¡sor de la

Aclividad para su revisión y validac¡ón conBspondi€nto. Ests rllümo lo pfes€ntará al organ¡smos Ejecutor para su aprobac¡ón

mediante acto resolutivo y podsiüm$le ser remitido a la Unidad Zonal resp€cliva, en un dazo no mayor de ocho dias háb¡les

después de hab€rsuscdto elacla de r€cepción de la All.

Que obran en elexpediente de rendic¡ón de cuentas la sigu¡entes documentación: a) Copia de los tém¡nos de referencia

yordonde servic¡o delR€sponsable Técnicoib) Copia de lostérminos de referencia y orden de serv¡cio del Supervisor de Actividadi

;) Copia fedateada de la R€solución de Gerencia Municipal N' 403-2020-GIV-MDCC ds f€cha 28 de agosto del 2020 que aprueba

ta ficha técnica de la Actividad de Intervención Inmediata d€nominada 'LllVPl Y I,4ANTENIMIENTO DE CUNETAS Y

SAROINELES DE LA AVENIDA AREOUIPA - LA JOYA DEL DISTRITO DE CERRO COLOMOO, PROVINCIA OE AREQUIPA -
DEPARTAI\4ENTO DE AREQUIPA' d) Copia fedateada de la Resolución de Gerencia de Obras Públicas I Infraestructura N' 003-

de fecha 13 de enero del 2021 que mnfoÍna el Comilé de Recepc¡ón Pemanenle para las acfvjd¿des de

inlervenc¡ón ¡nmediata del Programa TRABAJAPERÚ: o) Copia fedateada de Acta de Recepción de Activ¡dad de IntervenciÓn

de fecha 20 de enero del 2021; 0 Formato OE49 Informe de Rend¡ción de Cuentas suscrito por el Responsable Técn¡co

y Superv¡sor de ta Aclividad;g) Fomato OE¡o Resumen de Valorizaciones Ejecutadas y Desagregadas por Cada Quincena de

Éjecucón, Acumulada y Totalizada suscrito por el R€sponsable Técnim y el Supervisor de la Aclivljad; h) Original del Acla de

útr6ga de ta zona d6 int€rv€nción de fecha 21 de octubre del año 2020i i) Fomato 0{6 - Cuadro de Gastos por Rubros suscrito

por el Responsable Técnim y Superv¡sor de Actividad.

eue, en €l exped¡ente de rendición de cu€ntas obra el Formato OE46 Cuadm d€ Gastos por Rubros del que se

desprende lo siguientel
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Somos

Mar¡ano Melgar N" 5O0 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
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MUNICIPAL DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

No,nbre de la Adiv¡dad: "LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE CUNETAS y SARD/NELES DE U AVEMDA

AREQIJIPA - LA JOYA DEL DISTRIÍO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA DEPARIAMENIO
DE AREQUIPA'

Nombfs dol ResponsaD,s Técnico: 4'/g, Meí¡na Antonieta Caeb Med¡na

Nonúe del SupeNisor de la Act¡v¡dad: Atg. Maftha Gloia Florcs Quis{É

Moño otoryado nedianté D.U. 0702020: S/. 139,359.53

ttonto Total E@utado: S/. 115,494.57

sa/do: Sl 23,864.96
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Que, mediante informe N' 074-2021/M0CC/GOPUSG0PU/SG-FFGCH de fecha 23 de mazo del 2021 el Sub G€rente de

Obras Públicas Dresenla el infonne de rendic¡ón de cuentas de ¡a All 'LIMPIEZA Y MANTENIMIENTo 0E CUNETAS Y

SAROINELES DE LA AVENIDA AREQUIPA - LA JOYA DEL DISTRITO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA DE AREQUIPA -
AMENTo DE AREQUIPA' señalando que se ha rev¡sedo el e¡pediente el cual s€ encuenfa mnfome y cumple con lo
por el Programa TMBAJA PERÚ.

Que, estando a lo expuesto, contando con los informes favorables ds la Sub Gerencia de obras Públicas y de la Ger€ncia

d€ Obras Públicas e Infraestructura, lo resuello 6n la cula Técnica para las actividades de intervención inmediata dkigida a

Organismos Ejecutores en el marco del oecreto d€ Urgencia N'070-2020 y en atención a las facultades conferidas en la 1ey27972

- Ley orgánica de lvun¡c¡palidadesl

SE RESUELVE:
ARffcULo PRllilERO: APRoBAR h rondi:¡r5n ds cusnlas d€ la acüvidad "'LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE

CUNETAS Y SARDINELES DE LA AVENIOA AREQUIPA - LA JOYA DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE

AREQUIPA - oEPARÍAMENTo DE AREQUIPA', código Prograna Traba¡a Peru 04-008GAll-06 por un monlo total de ejecuciÓn

deS/.115,494,57 (ClENTo QUINCE Mlt CUATRoCIENToS NoVENTA Y CUATRO CoN 57n00 SOLES).

ARTlcuLo SEGUIDe EilCARGAR a la Gscncia d€ Admin¡strac¡ón y FinaE¿s las acc¡ones adminisrat¡vas

mnespond¡entes para Ia derd[ión del saldo d6 la ac1¡vitad ascendente a la suma de S/. 23,864.96 (VEINTITRES MIL

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRo CoN 96/1 00 SOLES) a favor dsl PROGRAI4A TMBqJA PERU.

ART¡CULo TERCERo: ENCARGAR a la G€rencia de Obras Públ¡$ e InfraesÍúclura proceda a notilicar la presente

Resoluc¡ón a las Entidades coÍespondbnt€s y a la Unided Zonal consspondbnb mnforme lo ha establecido Gu¡a Técnica para

las actividades de intervención inmediata dirig¡d¿ a 0rganism6 Ej€cutües €n el marco dd Decreto de UQencia N" 070-2020

ARTICULO CUARTO: EI{CARGAR a ta ofic¡na do Sesetaría Gono.al la notificeión con la pr€sente y su arch¡vo

conforme a L€y y a la Oficina de Tocnolog¡as de la información su publicación conform€ a Ley 6n el Portal de Transparencia d€ la

lVuniciDalidad.

REGiSTRESE, COMUNiOUESE Y CtI¡IPLASE.
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Todos Somos
CERRO COLORADO
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